
Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados



Implicaciones
Quedaránsinefectos:

×ElCapítuloIV,delaLFTAIPGrelativoa laproteccióndedatospersonales.

×Todasaquellasdisposicionesen materiade protecciónde datospersonalesde

carácterfederal,estatalymunicipalquecontravenganlodispuestoa laLGPDPPSO

×La LFTAIP,las demásleyesfederalesy las leyesvigentesde las Entidades

Federativasenmateriadeproteccióndedatospersonalesdeberánajustarsea las

disposicionesprevistasenestanormaENUNPLAZODESEISMESESsiguientes

contadoapartirdelaentradaenvigordelaLGPDPPSO



Disposiciones Generales 

ÁmbitodeaplicaciónsubjetivodelaLGPDPPSO:

SIesaplicablea cualquierautoridad,entidad,órganoy organismo

de los PoderesEjecutivo,Legislativoy Judicial, órganos

autónomos,partidospolíticos,fideicomisosy fondospúblicos

Enelámbitofederal,estatalymunicipal



Disposiciones Generales 

ÁmbitodeaplicaciónsubjetivodelaLGPDPPSO:

NOesaplicablea:

ÇPersonasfísicaso moralesque recibany ejerzanrecursos

públicoso realicenactosde autoridaden el ámbitofederal,

estatalymunicipal,y

ÇSindicatos



Disposiciones Generales 

ÁmbitodeaplicaciónobjetivodelaLGPDPPSO:

Seráaplicablea cualquiertratamientode datospersonalesque

obrenensoportesfísicoso electrónicos,conindependenciadela

forma o modalidadde su creación, tipo de soporte,

procesamiento,almacenamientoyorganización



Disposiciones Generales 

ObjetivosespecíficosdelaLGPDPPSO:

×DistribuircompetenciasFederación-organismosgarantesestatales

×Establecerbasesmínimasquerijanel tratamientodelosdatospersonalesy elejerciciodelosderechos

ARCO

× Garantizarlaobservanciadelosprincipiosdeproteccióndedatospersonales

×Protegerlosdatospersonalesenposesióndecualquierresponsable

×GarantizarelejerciciodelosderechosARCO

×Establecermecanismosparaelcumplimientodelasmedidasdeapremio

×Regularlosmediosdeimpugnación



Disposiciones Generales 

Legislaciónsupletoria

ÇLey Federal de Procedimiento Administrativo

ÇCódigo Federal de Procedimientos Civiles 



Disposiciones Generales 

Conceptosdestacables

Áreas

Cómputo en la 
nube 

Evaluación de impacto 
en la protección de 
datos personales

Fuentes de 
acceso público



Principios

Licitud

ÅTratarlos datospersonalesconformea las
atribucioneslegalesconferidasalresponsable

Lealtad

ÅNotratardatospersonalesa travésdemedios
fraudulentosoengañosos



Principios

Consentimiento

Características 

Libre Específico Informado

Tipos 

Tácito Expreso 



Principios

Información 

Aviso de privacidad 

Momento de disposición:  A partir del cual se 
recaben los datos personales

Simplificado 

Integral 

Medidascompensatorias: Cuandoresulteimposibledar a conoceral titularel avisode

privacidad,de maneradirectao elloexijaesfuerzosdesproporcionados,el responsablepodrá

instrumentarmedidascompensatoriasdecomunicaciónmasiva



Principios

Tratamiento de 
datos 
personales 
justificado por 
finalidades:

Legítimas Concretas Específicas Lícitas 

Finalidad



Principios

Datos 
personales

Correctos

Exactos

Completos

Actualizados

Calidad



Principios

Proporcionalidad
Tratamiento de datos 

personales

Adecuados

Relevantes

Estrictamente 
necesarios para las 

finalidades



Principios

Implementación de 
mecanismos para el 
cumplimiento de:

ÅPrincipios

ÅDeberes 

ÅObligaciones

Responsabilidad



Deberes

Confidencialidad Seguridad 



Derechos de los titulares y su ejercicio 

Derecho de 
ACCESO

Derecho de 
RECTIFICACIÓN

Derecho de 
CANCELACIÓN

Derecho de 
OPOSICIÓN

Para el ejercicio de los derechos ARCO:

Ç Sedeberáacreditarla identidaddeltitular,y ensucaso,la identidady personalidadconla que

actúeelrepresentante

Ç Demenoresdeedady personasenestadodeinterdiccióno incapacidadseestaráa lodispuesto

enlasleyesciviles

Ç Depersonasfallecidas,quienacreditetenerun interésjurídicocuandoel titularde losderechos

hubiereexpresadofehacientementesuvoluntadoexistaunmandatojudicialparadichoefecto



Ingresa  solicitud 

de derechos 

ARCO

El Responsable 

comunica la 

respuesta

En un plazo 

máximo de 20 

días hábiles 

Si procede se 

hace efectiva 

Dentro de los 15 

días hábiles 

siguientes

Falta de 

respuesta

Interposición del 

recurso de 

revisión

El Responsable 

niega el ejercicio de 

los derechos ARCO

5 días para

prevención

10 días para

subsanar

Si no desahoga, 

se tiene por no 

presentada
INAI

(Responsables federales)

Organismos garantes locales

(Responsables locales)

Derechos de los titulares y su ejercicio



Las solicitudes 
deberán presentarse 

ante la Unidad de 
Transparencia del 

Responsable

El Responsable 
deberá dar trámite a 

toda solicitud y 
entregar el acuse de 

recibo  

A través de:

Escrito libre

Formatos

Medios electrónicos 

Cualquier otro medio 
que al efecto establezca 

el responsable

Derechos de los titulares y su ejercicio



Cuando el Responsable no 
sea competentepara atender 

la solicitud

Deberá hacer del 
conocimiento del Titular 

dentro de los 3 días 
siguientes a la 

presentación de la solicitud

Orientarlo hacia el 
Responsable competente 

(de ser posible)  

Cuando el Responsable 
declare inexistenciade los DP 

en sus archivos, registros, 
sistemas o expediente 

Deberá constar en una 
resolución del Comité de 

Transparencia que 
confirme la inexistencia  

Cuando el Responsable 
advierta que la solicitud 

corresponda a una materia 
distinta 

Deberáreconducir la vía 
haciéndolo del 

conocimiento al Titular

Derechos de los titulares y su ejercicio



Derechos de los titulares y su ejercicio

Cuando a determinados 
tratamientos de DP se establezca 

un trámite o procedimiento 
específico para solicitar el 

ejercicio de los derechos ARCO

El Responsable deberá informar al 
Titular sobre la existencia del 

mismo, en un plazo no mayor a 5 
días siguientes a la presentación 

de la solicitud 

El titular decidirá si ejerce sus 
derechos a través del:

Trámite específico 
Procedimiento para la atención de 

solicitudes 



Derechos de los titulares y su ejercicio

Portabilidad
Cuando los DP se traten 
por vía electrónica en un 
formato estructurado y 
comúnmente utilizado

El Titular tendrá derecho a 
obtener del responsable 

una copia de los DP en un 
formato electrónico 

estructurado y 
comúnmente utilizado 

El SNT emitirá los 
lineamientos para 

determinar qué es un 
formato estructurado y 
comúnmente utilizado



Relación del responsable y encargado

Responsable: 

Los sujetos obligados que refiere el artículo 1 de la LGPDPPSO que 

deciden sobre el tratamiento de datos personales

Encargado: 

La persona física o jurídica, pública o privada ajena a la organización del 

responsable, que sola o conjuntamente con otras trate datos personales a 

nombre y por cuenta del responsable

Los acuerdos entre el responsable y el encargado relacionados con el tratamiento de DP no 

deberán contravenir la Ley y lo establecido en el aviso de privacidad



Relación del responsable y encargado

La relación entre el responsable y el encargado deberá estar formalizada 

mediante:

×Contrato 

×Cualquier otro instrumento jurídico que decida el Responsable

Lo anterior, para acreditar su existencia, alcance y contenido



El encargado deberá 
realizar las 

actividades de 
tratamiento de los 
datos personales

Sin ostentar poder 
alguno de decisión 
sobre el alcance y 

contenido del 
tratamiento

Limitando sus 
actuaciones a los 

términos fijados por 
el responsable

Relación del responsable y encargado



El encargado 
podrá:

Subcontratar 
serviciosque 
impliquen el 

tratamiento de 
DP por cuenta 

del 
Responsable

El 
subcontratado 

asumirá el 
carácter de 

encargado en 
los términos de 

la Ley 

Siempre y 
cuando medie 
la autorización 
expresa del 
Responsable

La autorización se entenderá como otorgada cuando el contrato o el instrumento jurídico 

mediante el cual se haya formalizado la relación entre el Responsable y el encargado, 

prevea que el encargado pueda llevar a cabo a su vez las subcontrataciones de 

servicios 

Relación del responsable y encargado


